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VISTO: le renuncia presentada por el señor Capitán de Fragata

(R.E.) D. CARLOS MARIO . IANNI al cargo de Ministro de Gobierno, Educación

y Bienestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que es indispensable que los funcionarios renunciantes conti-

nuen ejerciendo sus funciones hasta tanto sean designados y asuman el car

go sus reemplazantes;

Por ello:

EL GOBERNADOR DEL TERRITORIO NACIONAL

DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

'.D.ECRETA:

ARTICULO 1?-ACEPTASE la renuncia del señor Capitán de Fragata (R.F.) D.

CARLOS MARIO IANNI al cargo de Ministro de Gobierno, Educaci6n y Bienes

tar Social.

ARTICULO 2?-DENSE al señor .Capitán de Fragata (R.E.) D. CAtLOS MARIO IA

NNI las gracias por los servicios prestados.

ARTICULO 3?-El señor Capitán de Fragata (R.E.) D. CARLOS MARIO IANNI con

tinuará ejerciendo sus actuales funciones de Ministro de Gobierno, Educa

ción y Bienestar Social. hasta. tanto sea designado y se haga- cargo su re-

emplazante.

ARTICULO 4?-Comuniquese, publíquese, dése al Boletín Oficial del Territo

rio. Cumplido, archívese.
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